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Demandantes María Donelia López de Orozco, Nora 
Aleyda Orozco López, Yenny Albani 
Orozco López, Deisilinery Osorio 
López y Wilson de Jesús Orozco 
López   

Demandados Mauricio Vallejo Ramírez y Richar 
Ávila Nerys 

Procedencia Juzgado Octavo Civil del Circuito de 
Oralidad de Medellín 

Radicado  05001 31 03 008 2017 00530 04 

Instancia  Segunda 

Sustanciador Juan Carlos Sosa Londoño 

Auto No. 076 

Decisión Declara nulidad sentencia 

Tema Ausencia de motivación 

 “Es ‘deficiente’ la motivación, cuando los 

argumentos ofrecidos son tan parciales o 

inconclusos, que más se aproximan a lo 

inexistente, o a lo irreal, en vista de que lo 

que les falta, el complemento argumentativo 

que está ausente, no puede lógicamente 

suponerse, no está implícito ni se puede dar 

por sobreentendido, de forma que no es 

posible establecer una conexión racional y 

unívoca con lo decidido”.  

Luego, la ausencia total de 
determinación, no solo de la proporción 
necesaria para la aplicación del art. 2357 
del C. Civil y la obvia falta del 
complemento argumentativo sobre los 
perjuicios reclamados, su prueba y su 
reducción, que está ausente, los que no 
pueden lógicamente suponerse, ni están 
implícitos ni se puede dar por 
sobreentendidos, “de forma que no es 
posible establecer una conexión racional 
y unívoca con lo decidido”., imponen la 
declaratoria de nulidad del fallo recurrido. 
Piénsese en la posibilidad que, en virtud 
del recurso, la sentencia sea revocada: 
quedaría en firme la declaratoria de 
responsabilidad que no fue recurrida, por 
uno de los demandados, ¿cuál es 
entonces la condena que queda en 
firme? ¿O si la prosperidad de la 
prescripción solo se declarara frente al 
codemandado que la alegó? ¿Qué es 
entonces lo que el juzgador llamó 
demanda exitosa parcial?”. 
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Medellín, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Sería el caso resolver el recurso apelación interpuesto por María 

Donelia López de Orozco, Nora Aleyda Orozco López, Yenny 

Albani Orozco López, Deisilinery Osorio López y Wilson de Jesús 

Orozco López en contra de la sentencia proferida el 17 de mayo 

del presente año por el Juzgado Octavo Civil del Circuito de 

Oralidad de Medellín, dentro del proceso verbal de 

responsabilidad civil extracontractual que en contra de Mauricio 

Alejandro Vallejo Ramírez y Richar Ávila Nerys, si no fuera porque 

existe nulidad de la sentencia de primera instancia como pasa 

exponerse. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. Se solicitó en la demanda que se declarara a Mauricio Vallejo 

Ramírez y Richard Ávila Nerys. Civil y solidariamente 

responsables por los daños causados a los actores “en virtud del 

accidente de tránsito ocurrido el 13 de agosto de 2009 en la 

ciudad d Medellín y en el que resultó muerto el señor RAMON 

ELIAS OROZCO OROZCO”, y que, en consecuencia, fueran 

condenados a pagar los perjuicios detallados en los hechos y 

pretensiones de la demanda.   

 

2. Luego de algunas vicisitudes en torno al emplazamiento y 

nombramiento de curador ad litem, el segundo designado, 

oportunamente dio respuesta a la demanda, indicando que se 

oponía a las peticiones y condenas de la demanda y propuso 

como excepciones de mérito: prescripción; hecho de la víctima; 

falta de legitimación en la causa por pasiva; inexistencia de la 

obligación que pretende el demandante; falta de causa y objeto 
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para pedir; rebaja del monto indemnizable; enriquecimiento ilícito; 

inexistencia del lucro cesante; falta de postulación jurídica; buena 

fe. 

 

3.  En audiencia celebrada el 11 de junio de 2021, y ante petición 

del curador ad litem, se declaró la nulidad de lo actuado respecto 

de Mauricio Alejandro Vallejo Ramírez “desde el momento en que 

se ordenó su emplazamiento, es decir, desde el auto admisorio de 

la demanda, para en su lugar disponer, que la parte demandante 

intente realizar la notificación… en la dirección que obra en el 

expediente de la fiscalía página 2... o citarlo a través de la oficina 

de Talento Humano de la Policía Metropolitana del Valle de 

Aburra”.  

 

Efectivamente se logró la notificación personal del codemandado 

(litisconsorte facultativo) el 9 de agosto de 2021 (archivo 9 

cuaderno principal), pero no dio respuesta a la demanda.  

 

II. SENTENCIA APELADA 

 

En audiencia celebrada el 17 de mayo del año que transcurre el 

Juzgado Octavo Civil del Circuito de Oralidad de Medellín 

desestimó las pretensiones de la demanda por haberse 

configurado la prescripción y la reducción de la indemnización. 

 
Para decidir de esa manera, luego de hacer amplio análisis de los 

elementos de la responsabilidad civil extracontractual por el 

ejercicio de las actividades peligrosas y lo probado en el proceso 

(min. 14:19 a 3:55), concluyó que no estaba demostrada la culpa 

exclusiva de la víctima, sino el hecho dañoso y el nexo causal, 

pero también aparece acreditado el fenómeno de la reducción de 
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culpas que daría lugar a una rebaja en el monto de la reducción 

de culpas que daría lugar a una rebaja de la indemnización como 

lo prevé el 2357 del C. Civil. Sin embargo, no señaló en que 

monto se reducía la indemnización, a lo que se suma que no 

efectuó condena alguna por los conceptos reclamados, pero 

afirmó que como la acción se abría paso, quedaría por examinar 

el resto de excepciones entre ellas la de prescripción.  

 

Expresó el a quo que el accidente se había presentado el 13 de 

agosto de 2009, presentada la demanda en el año 2017, fue 

admitida el 23 de febrero de 2018, y las notificaciones a los 

demandados se surtieron así: a Richar Ávila Nerys mediante 

curador ad litem el 11 de octubre de 2019 y a Mauricio Alejandro 

Vallejo Ramírez, personalmente el 9 de agosto de 2021, por lo 

que, en los términos del artículo 94 del C.  General del Proceso la 

presentación de la demanda no alcanzó a interrumpir la 

prescripción. A lo anterior sumó, que se intentó en virtud de 

prueba de oficio obtener del Centro de Conciliación Ágora, la 

certificación sobre la fecha en que se había presentado la solicitud 

de conciliación prejudicial y la constancia de no conciliación, pero 

que fue una prueba que no logró recopilarse, lo que impide 

efectuar cualquier cómputo en torno a la suspensión de la 

prescripción prevista en la Ley 640 de 2001. 

 

 “Una conclusión de todo lo que se ha dicho es que, aunque 

inicialmente se advierten satisfechos los presupuestos de la 

responsabilidad civil extracontractual, también se advierten 

exitosos los medios exceptivos de prescripción y reducción de la 

indemnización, lo que en últimas conlleva a que la decisión sea 

desestimatoria de las pretensiones”.  
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Finalmente, al resolver sobre la condena en costas dijo que no 

habría lugar a ellas por cuanto “la demanda fue exitosa 

parcialmente”, ya que se dijo que sí había responsabilidad de los 

demandados, pero operó la prescripción.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1. Se ha considerado por la jurisprudencia y la doctrina que es 

deber del juez al proferir sus providencias motivarlas, siendo 

requisito sine qua non, que el funcionario a cuyo cargo esté la 

función de administrar justicia, exponga las razones que tuvo para 

adoptar la respectiva resolución, de tal manera que una vez 

pronunciada, se tenga noticia de su contenido para que no 

aparezca arbitraria, caprichosa, antojadiza, sino producto del 

análisis objetivo, sin dejar de lado el examen jurídico del material 

probatorio incorporado al proceso. 

 
Dicha exigencia tiene como finalidad no sólo procurar el acierto, 

sino también demostrar que el juez tiene el propósito de evitar la 

arbitrariedad y facilitar el reproche que frente a las mismas hagan 

las partes a través de los recursos de ley, ello como garantía 

fundamental del debido proceso, por lo que se hace necesario 

que el juez dé cuenta acerca de cuáles son las razones en las 

cuales argumentó su decisión. 

 

2. En auto 18 de septiembre de 2020 (05001 31 03 009 2016 

00569 01) había expresado el Tribunal que la Corte en sentencia 

SC10097 del 31 de julio de 2015 indicó que la motivación de la 

sentencia es una arista del debido proceso que provee a 

garantizar los derechos de defensa y contradicción, haciendo 
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posible el ejercicio de un control objetivo al poder de la autoridad 

que la profirió, por parte, de sus superiores y de los asociados y 

obviamente del destinatario directo de la decisión. 

 

En punto a la ausencia de motivación la Corte inicialmente 

distinguió ese fenómeno de la insuficiencia o impertinencia de la 

misma, confiriéndole efectos aniquiladores solo a la primera. Así 

lo dijo en sentencias SC del 29 de abril de 1988, repetida en 

numerosas sentencias, como en la SC del 12 de noviembre de 

1998, Expediente No. 5077, SC de 1 de septiembre de 1995 Exp. 

No. 4219, sentencia del 29 de agosto de 2008, Exp. No. 11001-

0203-000-2004-00729-01, sentencia del 29 de junio de 2012, 

11001-3103-016-2001-00044-01, entre otras. 

 

Para el año 2008, en sentencia de revisión 085 del 29 de agosto, 

dijo que lo que constituía nulidad era la ausencia real de 

argumentos, aunque al mismo tiempo expresó que sería imposible 

encontrar una sentencia totalmente carente de razón, lo que 

exigía esfuerzo adicional sentando como premisa, que no es 

suficiente la presencia objetiva de argumentos para dejar a salvo 

la nulidad, sino que debe penetrarse en la médula misma del acto 

de juzgamiento, para determinar si la motivación allí contendía 

apenas tiene el grado de aparente, y si ese modo puede encubrir 

un caso de verdadera ausencia de motivación. 

 

Finalmente, en la sentencia SC10097 del 31 de julio de 2015, la 

Corte precisa la órbita de la nulidad procesal referente a la 

ausencia de motivación indicando que cuando existe motivación 

deficiente, contradictoria o impertinente, también constituye solo 
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aparente motivación y por ello generan el vicio in procedendo. He 

aquí como explica la Corte cada situación: 

 

“(…) la ‘impertinencia’ de la motivación apunta, expresamente, a 

razones que no vienen al caso, o que no guardan conexión con la 

problemática de que trata el proceso. De esta forma, la cuestión 

desborda el marco del vicio in judicando para quedar circunscrita 

a la determinación del cumplimiento de las exigencias formuladas 

por el legislador en punto del contenido de la sentencia (artículo 

304 del Código de Procedimiento Civil), las cuales remiten al 

campo de la lógica, por cuanto se utilizan premisas extrañas que 

no conducen a fundamentar con un mínimo de racionalidad la 

conclusión adoptada. 

 

“Es ‘deficiente’ la motivación, cuando los argumentos ofrecidos 

son tan parciales o inconclusos, que más se aproximan a lo 

inexistente, o a lo irreal, en vista de que lo que les falta, el 

complemento argumentativo que está ausente, no puede 

lógicamente suponerse, no está implícito ni se puede dar por 

sobreentendido, de forma que no es posible establecer una 

conexión racional y unívoca con lo decidido.  

 

“Incurre en ‘contradicción’ en su parte considerativa, el fallo que 

simultáneamente adopta a nivel de premisas o de conclusiones 

parciales, ideas, entidades o conceptos que se repelen, que 

resultan antagónicos, encontrados o de imposible aplicación 

simultánea, y que por ello, sólo uno, si acaso, podría conducir a la 

solución adoptada en la decisión, mediante desarrollos que no se 

encuentran explicitados”. 

 

3. Como se anunció en los antecedentes, el juzgador al momento 

de proferir la decisión que finiquitaba la instancia, fue enfático en 

afirmar que la acción de responsabilidad civil extracontractual 

salía avante, pero al mismo tiempo, daba aplicación al artículo 

2357 del C. Civil, en tanto, la víctima directa había contribuido a la 

causación del resultado, omitiendo, eso sí, señalar en qué 

proporción su comportamiento incidió en el mismo. Resulta 
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evidente que la motivación quedó inconclusa, no aproximándose a 

lo inexistente o irreal como señala la Corte en los anteriores 

prolegómenos, sino que efectivamente en ese tópico fue irreal. 

 

A lo anterior se suma que no debió pasar al análisis de la 

excepción de prescripción, sino que debió encaminar la 

providencia a la existencia o no de los perjuicios patrimoniales y 

extrapatrimoniales reclamados, y su monto, a los que habría de 

aplicar la reducción que se itera, fue inconclusa, como que 

precisamente, como lo anotó, el análisis de las excepciones 

procede una vez se ha precisado que prosperan total o 

parcialmente las pretensiones. 

 

4. Conviene en este aspecto recordar la sentencia del 27 de 

octubre de 2011, proferida por el Tribunal al resolver el recurso de 

apelación que interpuso Cueros y Diseños S.A. Sociedad de 

Comercialización Internacional, en el proceso ordinario promovido 

por la recurrente contra BBVA Seguros Colombia. En aquella 

decisión el Tribunal precisó el amparo tocante con el lucro 

cesante y estudio la prescripción indicando, como dijo a Corte en 

la sentencia de casación SC7814 de 2016, 

 

“1.5.1. Respecto de lo primero, el Tribunal extendió la cobertura 
al tiempo de interrupción del negocio asegurado, modalidad forma 
inglesa, en cuanto hace a la “(…) pérdida de utilidad bruta causada 
únicamente por la disminución de ingresos y el aumento de gastos de 
funcionamiento (…)”. 

 
Para lo pertinente, estudió las definiciones contenidas en el 

numeral tercero de la póliza, equivalente a los excedentes durante los 
doce meses inmediatamente anteriores a la fecha del daño, aplicados 
al periodo posterior de indemnización previamente establecido. 

 
Conforme al dictamen practicado de oficio, lo encontró 

acreditado en un monto superior a $731’000.000, valor pedido en el 
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escrito genitor. No obstante, respetado ese valor, en virtud del principio 
de congruencia, quedaba en $670’908.333.34, luego del deducible de 
quince días hábiles pactado, más intereses moratorios, “(…) pero 
desde el día 27 de mayo de 2005, puesto que el siniestro operó por 5 
meses (de 26 de diciembre de 2004 a 26 de mayo de 2005)”. 
 
 

Como el Tribunal incurrió en error al momento de determinar el 

hito a partir del cual comenzaba a correr la prescripción, la Corte 

al dictar sentencia sustitutiva indicó: 

 

4.1. Como corolario del “iudicium rescindens”, se precisa, ante 
todo, en sede de casación, el fallo de segunda instancia fue infirmado 
únicamente en punto de la excepción de prescripción de la acción 
ordinaria derivada del contrato de seguro blandido. 

 
El sentenciador, desde luego, para decidir como lo hizo, 

igualmente dejó sentados los presupuestos materiales de la pretensión 
asegurada demandada, al igual que la inexistencia de cualquier otro 
hecho enervante del derecho invocado. De otra manera, no habría 
llegado al estudio del medio extintivo en cuestión. 

 
Como tiene explicado la Corte, “[l]a excepción de mérito es una 

herramienta defensiva con que cuenta el demandado para desmerecer 
el derecho que en principio le cabe al demandante; su función es 
cercenarle los efectos. Apunta, pues, a impedir que el derecho acabe 
ejercitándose.  

 
“A la verdad, la naturaleza de la excepción indica que no tiene 

más diana que la pretensión misma; su protagonismo supone, por regla 
general, un derecho en el adversario, acabado en su formación, para 
así poder lanzarse contra él a fin de debilitar su eficacia o, lo que es lo 
mismo, de hacerlo cesar en sus efectos; la subsidiariedad de la 
excepción es, pues, manifiesta, como que no se concibe con vida sino 
conforme exista un derecho; de lo contrario, se queda literalmente sin 
contendor”21. 

 

5. Luego, la ausencia total de determinación, no solo de la 

proporción necesaria para la aplicación del art. 2357 del C. Civil y 

la obvia falta del complemento argumentativo sobre los perjuicios 

reclamados, su prueba y su reducción, que está ausente, los que 

                                           
21 CSJ. Civil. Sentencia 109 de 11 de junio de 2001, expediente 6343, reiterando G.J. XLVI-
623 y XCI-830 
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no pueden lógicamente suponerse, ni están implícitos ni se puede 

dar por sobreentendidos, “de forma que no es posible establecer 

una conexión racional y unívoca con lo decidido”., imponen la 

declaratoria de nulidad del fallo recurrido. 

 

Piénsese en la posibilidad que, en virtud del recurso, la sentencia 

sea revocada: quedaría en firme la declaratoria de 

responsabilidad que no fue recurrida, por uno de los demandados, 

¿cuál es entonces la condena que queda en firme? ¿O si la 

prosperidad de la prescripción solo se declarara frente al 

codemandado que la alegó? Qué es entonces lo que el juzgador 

llamó demanda exitosa parcial”. 

 
IV. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto el Tribunal Superior de Medellín en 

Sala Unitaria Civil de Decisión, declara la nulidad de la 

sentencia  proferida el 17 de mayo del presente año proferida por 

el Juzgado Octavo Civil del Circuito de Oralidad de Medellín, 

dentro del proceso verbal de responsabilidad civil extracontractual 

que en contra de Mauricio Alejandro Vallejo Ramírez y Richard 

Ávila Nerys adelantaron María Donelia López de Orozco, Nora 

Aleyda Orozco López, Yenny Albani Orozco López, Deisilinery 

Osorio López y Wilson de Jesús Orozco López.  Rehágase la 

actuación declarada nula. 

 
NOTIFIQUESE 

 
  

 
JUAN CARLOS SOSA LONDOÑO 

Magistrado 
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